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VISTOS:

Er Informe N" 762-2019-MTNEDUA/MG'-'R.NABEC-OAF-USF 
de ra un¡dad desubvenciones y Financiamiento y demás ,"""r0o. iá¡'-eiped¡ente srGEDo N. r 9055

CONSIDERANDO:
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Que, asimismo. 
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Que, mediante Resolución Jefaturat N' 0g-201 B-MtNEDU¡,/MGt-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "( ...) etaborar informes,
así como los proyecfos de Reso/ución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificac¡ón y análisis de la determinación de Ia propuesta de cosfos académicos,
cosfos dlrecfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
lnternac¡onales de lodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante oficio Múltipte N' 02-201 9-MtNEDU¡,/MGt-PRONABEC-OAF, de
fecha 25 de enero de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas sol¡c¡tó a Ia
Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios información sobre los montos de los
conceptos subvenc¡onables a los becarios continuadores de la Beca 18 de Pregrado y
Becas Especiales delegadas en Administración, Convocatorias 2O14,2017 y 2O18;

Que, mediante Oficio N' 0300-2019-UNAMAD-R, de fecha 24 de abril de 2019,
la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios rem¡tió la Resolución de Consejo
Universitario N' 005-2018-UNAMAD-CU en la cual se aprueba el Te)do Unico de
Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente para el año 2019;

Oue, del análisis de la información remrtida por la Unrversidad Nacional
Amazónica de Madre de Dios, se advierte que los costos académicos aplicables a los
becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Adminisfación,
Convocator¡as 2O14,2017 y 2018 cumplen con lo establecido en el numeral 7.15.3.1 de
la Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-MINEDUA/GMl-PFONABEC,
modificada oor la Resolución Directoral Eiecutiva N' 1 015-2017-MINEDU¡,/GMl-
PRONABEC;

Que, la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento, luego de evaluar y verificar
los costos académicos 2019 por concepto de matrícula de la Universidad Nacional
Amazónica de Madre de Dios , correspondiente a los becarios de la Beca 18 de
Pregrado y Becas Especiales delegadas en Administración, Convocatorias 2O14, 2017
y 2018, mediante Informe No 762-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF-USF
recomendó a la Oficina de Administración y Finanzas la aprobación de los costos
académicos por concepto de matrícula de dicha Universidad;

Que, asimismo, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV
del Título Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-
201g-JUS, "en la tramitac¡ón del procedim¡ento adm¡n¡strativo, se presume que los
documentos y declarac¡ones formulados por |os admin¡strados en la forma prescrita por
esta Ley, responden a Ia verdad de los hechos que ellos af¡rman. 1...)". Asim¡smo, en el
numeral 1.16 del mismo cueroo normativo se señala aue "la tram¡tac¡ón de los
procedim¡entos adm¡nistrativos se susferfará en la aplicación de la fiscalización
posterior; reseNándose la autor¡dad adm¡nistrat¡va, el derecho de comprobar la
veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva
y apl¡car las sanciones peftinentes en caso que la información presentada no sea vera/';

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-
2O12-ED, modif¡cado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la
Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los costos académicos 2019 oor conceDto de matrícula de
la Univers¡dad Nacional Amazónica de Madre de Dios, aplicable a los becarios de la
Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Administración, Convocatorias
2014, 2017 y 2018, conforme al siguiente detalle:

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Inst¡tucionales y a la Oficina de
Coordinación Nacional y Cooperación Internacional.

Artículo 3.- Publ¡car la presente Resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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